
NÚM. 22. Jueves 20  de Febrero de i8^ 5. 9  C u a r t o s

S ale  M a r te s ,  J u e v e s  y  S á b a d o s .  L as r e c la 
m aciones  se l i a r á n  a l  S e ñ o r  G c f e  p o l í t i c o ;  y  lo s  
avisos á esta R e d a c c i ó n  se r á n  f r a n c o s  d e  p o r t e ,  
s in cuyo  r e q u is i to  n o  se a d m i t i r á n .

ruEcios d e  suscmciON.

E n  esta  C a p i ta l  u n  m e s ....................   8  r s .
I d e m  por tr e s  m e s e s ................................   aa
F u e r a ,  u n  m e s  fr a n c o  do  p o r t e .  . . . .  10

I d e m  por tres m eses  . . . . . . . . . . .  a 8

PARTE OFICIAL BE LA GACETA.

SS. MM. la R ein a  Doña Isabel 
IX y su A ugusta Madre y S. A. R. la 
Serenísima Sra. In fan ta  D .a Maria 
Luisa Fernanda, con tin ú an  en esta 
Corte sin  novedad en su im portante  
salud.

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  
A l b a c e t e .

Circular núm  5 1.

El SV. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península en 9 del actual 
me comunica la Real orden siguiente.

)> Al Gefe político de Pontevedra dice el 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín
sula en esta fecha lo s iguiente.=La Reina á 
quien he dado cuenta de las contestaciones 
habidas entre esa Intendencia de Rentas y el 
Alcalde de esa Capital, acerca de la recauda
ción de las contribuciones, ha tenido á bien 
mandar se prevenga á V. S., para que asi lo 
haga entender á quien corresponda ; que el 
párrafo 3 .° del artículo 73 de la ley m unici
pal v igente, por el cual se ordena á los Al
caldes que activen el cobro de los impuestos 
públicos y presten el apoyo de su autoridad 
á los recaudadores, no altera, sino antes bien 
facilita , el cumplimiento de lo que por otras 
leyes ó disposiciones superiores ya se hallare 
establecido ó en adelante se estableciere, y que 
mientras el Gobierno de S„ M. no haga uso 
’e la facultad que por la ley actual tiene de

nombrar comisionados ó  recaudadores especia
les, deben continuar com o basta aquí los A -  
yuntamientos en el desem peño de este mismo  
encargo.”

Lo que he dispuesto publicar en este  pe
riódico para conocimiento de los Alcaldes y  
Ayuntamientos constitucionales de la provin
cia, previniéndoles que por su parte faciliten 
el cobro de las contribuciones cum pliendo con  
toda exactitud con cuanto está prevenido era 
este asunto en diferentes Reales ordenes que  
en manera alguna ésten derogadas por e ar 
ticulo 73 de la ley vigente de Ayuntamientos. 
Albacete 18 de Febrero de 184Ó.= José Ma 
tías Belmar.

OTRA N.° 52.

El Excmo. Sr. M i n i s t r o  de la Gobernación 
de la Península me c o m u n ic a  con ec a 
actual la Real o r d e n  s igu ien te .

»Por Real órden de i ■ de Mayo u l t i m o  
S. M .se sirvió m a n d a r  que quedase aplazada
para la primavera del año actual la  exposición 
pública de los productos de la industria es
pañola, que ha de celebrarse en  esta corle con  
arreglo á las disposiciones contenidas en 
Instrucción comunicada por circular á todos 
los Gobiernos políticos con fecha 4 de F e b re 
ro del ano anterior. Próxim a ya la época cB 
que debe verificarse esta importante solem ni
dad de la industria indígena, y en vista de o  
manifestado por el Director del C o n s e rv a to r io  
de Artes, la R e in a  se ha servido señalar el día 
30  de Abril p ró x im o  para la apertura d e  1% 
exposición, admitiéndose hasta en to n ces  to d o s  
los obgetos, q u e  se presenten, y ^ 1 ĉ e ^ a
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y o  s i g u i e n t e  pa ra  s u  conclusión.  Cotí este m o 
t i v o  h a  ten ido  á bien  reso lver  S M. q u e  se 
p u b l i q u e  n u e v a m e n t e  en la Gacela  y Bole t i 
nes  oficíales la re fer ida  I n s t r u c c i ó n  de 4 de 
F e b r e r o  del año ú l t im o ,  con  la var iac ión  q u e  
c o r r e s p o n d e  en el a r t í c u lo  i.°, p a r a  q u e  l legue 
á  conoc im ien to  de t o d o s  los q u e  p u e d e n  p r e 
s e n t a r  obgetos  dé  i n d u s t r i a , r e c o rd a n d o  á 
V. S. m u y  p r i n c i p a l m e n t e  el 'encargo que  se 
hizo po r  el a r t í c u lo  18  de la m ism a ,  á fin de 
q u e  va l iéndose de  las Sociedades económicas,  
J u n t a s  de  C o m e r c i o , Corporac iones  g remia les  
y o t r a s  c u a l e s q u ie ra  q u e ,  p o r  el oligétO de su 
insti tuto- , ó  p o r  la ocupación profes ional  de 
s u s  i n d iv id u o s ,  p u e d a n  coope ra r  m e jo r  á la 
r ea l izac ión  de las m i ra s  del G o b i e r n o ,  se lo 
g r e  r e u n i r  en la p róx im a  exposición todo  c u á n 
to  m a s  ú t i l  produzca la in d u s t r i a  del país y 
sea d ig n o  de presenta rse  al púb l ico  t a n to  pa
r a  q u e  sirva de provechoso e s t ím u lo  á los d é -  
m a s  productores,  como para la m a y o r  r e c o m 
pensa  y lauro de ios p r e m ia d o s . ”

Lo que  he dispues to pub l i ca r  en  esté B o -  
Iglin oficial con la in s t rucc ión  q u e  á c o n t i n u a 
ción se inserta,  r eco rd an d o  á los h a b i t a n te s  de 
esta provincia c u a n to  les manifes té ,  al pie de  
m i  circular  de 14 de F e b r e r o  del a ñ o  p r ó c -  
s imo ppsado n ú m e r o  46.  Albace te  de  F e -  
b re ro  «le 1 8 4 5 . = José  Matías  Bel mar .

in stru cción  que d eb erá  observarse  p a r a  ce lebra?  

fos de /a

! ñ | B E = i = 5 S ' £
resida eí '  ̂ e constitucional del pueblo en que

A i V - J ' v h ' ^ ado.. 1
pt'óvirléía, y ‘10^ u"co en l® capital de 'la
reiysétivttá ' jui>f8«u cbnsdfuc'tohbles en Sus
tíctttos pt<‘seníal) 1 (?s' ° *'es’ harán reconocer íós a r -  
caja, tonel, bulto {> morcar y sellar el cajón,
volverlos c n e ^  lolconténga,  y de-
cion que expresé 10 qup dueño con úna certifica -
10 sellado, y y b e g u j ^  cada -cájan, Ó W -
pueblo,  añadiendo él T)r ela' i r ad o s  en el mismo
precio de los artefacto* del fabrícame y .  el
Jigencias se ejecutaran d^ 'C de fábrica, cuyas d i -
brevedad y sin 'causar ?®c*10 con sencillez y

Art. 4-° Estés 'harán con^ ^ interesados, 
cajones ó bultos marcados v “m!1" (*e ’su cuenta los 
con las certificaciones raenciolf 1 °S’ y entregarlos
vatorio de artes de Madrid °S en e* Conser-  
Ahrií, el dia 2Ó de

a r ^ d « s p u e / d J  d í c l w Z

pbSicidnt púl/licd, pero no tend rán  epeion  á los 
premios .

Art. 6.° Tampoco la tendrán los ex tranjeros  
residentes en España, s i n o  están casados  con espa
ñola ó tienen fábrica ú obrador estab lec ido  desde  
dos años cumpjidos áúiés d é  la época de la exposi
ción pública, ó si no fian enseñado su a r le  ú oficio 
á seis españoles por lo menos.

Art.  7.° El  a lcalde constitucional que d é  certi 
ficaciones para él objeto especif icado en los art í
cu los  3.° y 4-°> femiürá copia d e  el las al gefe po
lítico de la provincia inm ediatamente  q u e  las ha
ya firmado, manifestando si el género ó  art iculo es 
ele mucho ó poco despacho en la provincia  ¿ fue
ra  de ella.

A ti .  8.° Luego qué  los gefés polít icos reciban las 
copiafe de las referidas certificaciones, los remitirán 
ni director del Conservatorio d e  artes: también lo 
remitirán las que dieren poi si mismos en la capi
tal de  la provincia,  y en ambos cosos añad i
rán á las circunstancias expresadas  en el  articulo 
anterior las observaciones que juzguen convenientes.

Art .  9.° Los géneros o art ículos  q u e  vengan de 
fuera de Madrid para la exposición públ ica  de  in
dustria entrarán libres de  derechos  de  puertas.

Art .  10.  Para évitar abusos eñ la remesa de los 
objetós, los gefes políticos y los interesarlos tendrán 
presente que solo se admitirán las m u e stra s  que 
basten para dar á conocer cada art iculo  de  indus-  
t i iá,  por ejemplo: una pieza de  cada c lase  y color 
d é  téjidos d e  lana, sedá, álgódon,  lino, cañam o,  mez
clas & c . : y  en la loza, cristalería,  v idrier ía ,  bo
tonería,  listonaría ¿ C e .  , únicamente  el surtido sufi
ciente para formar juicio del estado y progresos de 
cada uno de los ramos, y no para traficar de  otro 
ni o do cón ellos. Si á pésá r dé  esta a d  verieñcia se en
contrasen cantidades qúe éxéedan de lo que va d i 
ch o  con respecto á las m u estra s , se sujetarán al pago 
d e  derechos,  ó los afiaúzn,án los dt iéños  de el las,  con 
arreglo á lo que sobre este particular está prevenido,  
piara el caso e que,  concluida la exposición,  los ex
traigan fuera de  Madrid. P or lo cual si hubiese fa
bricantes  que quieran dar mayor extensión á sus r e 
mesas  para que  ás labores Sé cónuzca n mejor,  po
drán  hacerlo  aparte de las muestras,  sujetándose al 
.reconocimiento ordinario de la a d u a n a  y á los regla
mentos  de rentas..^

Árt. 1 i -  ^1 I j e (l e "cada uno de les  objetos que 
se presentéú en la exposición públ ica  se p o m l iá  un 
rotuló escrito con claridad y  Iiimtpiez'a, que  deberá 
remitir el mismo dueño con su nom bré ,  precio y 
logar d o n d e  esten elaborados.

Ait .  12.  Concluida la exposición se procederá 
á la calificaci'oú de los objetos y á la adjudicación 
d é premiéis, 'devolviéndose 'aquel los  á su's dueños
respectivos.

Art.  13 .  Para que nadie se detenga  en presen
tar los productos de  su trabajo, ingenio  y aplicación,  
se advierte ser objeto propio para la exposición pú- 
fiVifia todo rotiió dé  industrié d e s d é  las telas lúas 
ricas dé  oro hasta los mas toscos sayales;  desde los 
modelos mas perfectos  de  m áquinas  é inventos has
ta los mas ordinarios y usuales; -desde las alhajas de 
piedras preciosas hasta las piezas  de  loza ordinaria 
y de barco; y en súma,  todo ntfe'nsilio ÚTi‘1 én la 
¡ec^no-iiaia ^tirál, ‘civil  y  domést ica ,  por ser del  ín
teres del Lstodp Aonpcer y  pro m over lydn espe
cie de labores.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Art. 1 ^. Lns artículos q u e  h a y a n  estado cu la 
exposición pública se p od rán  vende r  al l í  mismo l i 
bremente por lo^ propietarios, si les acomodase,  en 
los días que al efecto so seña la rán  después q u e  so 
adjudiquen los premios.

Art. 15. 8 0  d i s t r ibu i rán  estos ol d ia  q u e B .  AI.
se sirva señalar  al efecto.

Art. Id .  Consistirán:
1 .  ̂ En medallas do oro, p la ta  ó bronco con ol 

busto do la Reina Roña Isabel I I  y una  inscripción 
honorífica, do las cuales so p o d rá  usar  como do  una 
condecoración.

2.^ En la honra  de ser admit idos  los premiados  
á besar la Real mano de f i .  AI,

3 J  En honores y condecoraciones á los q u e  so
bresalgan ex t rao rd ina r iam en te  por la u t i l idad  que 
resulte al Estado do sus fabricas ú estableci
mientos.

JB' En mención honoríf ica de  las personas que 
la merezcan.

Ademas los concurren tes  t end rán  la^ocasíon de 
dar á conocer sus géneros, de q u e e l  público los 
aprecie y busque, y de  quo repi ta  con elogio el 
nomhrede los artífices. A los que  ob tengan premio 
ómencion se les d a r á  un e jempla r  impreso de la 
relación de la exposición pública y de  las cal i
ficaciones y premios.

Art. 1 7 .  P a r a  calificar los objetos presentados 
y graduar los premios y distinciones, se a ten
derá:

1.  ̂ A que los géneros y  artículos sean d e n s o  
y despacho en el comercio.

2B A s u  buena c a l i d a d y c ú m o d o  precio .
A q u e s e a n d e  los que  excusen la en t rada  

de productos ex t ra n g e ro s d e  tgual naturaleza.
4B A q u e s i  son instrumentos,  m á q u i n a s ó h e r -  

ratuíentas esten bien construidas y cont r ibuyan  á 
aumentar, aba ra ta r  y mejorar  los productos y los 
medios deegecucion ,  prefir iéndose los que  propor
cionen mas estensa ut i l idad .

Art. 18. Eos gefes políticos al publicar  esta íns- 
truccionse va ld rán  de  cuantos medios le dicte su 
prudencia y celo para es t imular  á los artesanos,  
fahricantesú otras personas industr iosas de la p ro
vincia á que remitan muestras de s u s g é n e r o s y  a r 
tefactos, haciéndoles en tender  el ínteres y  gloria 
q u e d e  esto debe resultarles, añad iendoa l jenv ia r la s  
sus observaciones propias sobre el estado de adelan- 
tamientoó decadencia de cada ramo, y sobre los 
medios mas fáciles defomentar los,^  oyendo a n t e s á  
los mismos interesados.

OTRA N.° 53.

N o  estando aun aprobado para el presente 
año el presupuesto de los gastos indispensables al 
sostenimiento del Inst i tu to  de segunda enseñan
za de esta Capital y bollándose los catedráticos 
del mismo no tablemente atrasados en las mensua
lidades que les están consignados, los Pueblos de 
esta Provincia contr ibui rán por ahora con las 
cantidades que se espresan á continuación sin 
perjuicio de estar  al resultado de 1 presupuesto 
que babea de formarse.  . '

P U E B L O S .

Albacete
A lm a n sa  
A l e a r á s  y sus Aldeas 
Al pera  
A yn a  
Alborea  
A lca lá  del J u c a r  
A g ra m a n  
A lb a tan a  
A beng ib re  
A la tos  
Bogarra  
B a r r a x  
Balsa 
Boni l lo 
Bal a cote 
Ba lles tero  
Bienservida 
Bonete 
Cándele 
Cor ra l -R ub io  
Chinchilla  
Cosas de Lázaro 
Cotillas 
Casas Ibañez 
Carcelen 
Casas de Ves 
Cenizote 
Cosas de Juan  Nuñez  
Elche de la Sierra 
F  uente -Alomo 
P erez 
F  uente-Alhil la  
F u e n -S a n ta  
Gincta 
Golosalvo 
Héll in 
Jguerucla  
Veste 
Jorquera  
Le lú r  
Lietor  
Lezuza 
Motilléjñ 
Alasegoso
Afadrigueras
Alolinicos
Mbriteálegre
Alahora
Alinaya
AI un era 
Alón tal vos 
Navas de Jo rquera  
Ossa de Afontiel 
Hóya-Gonzalo 
Ontúr  
Pozo-Hondo 
Pozuelo 
Paterna 
Povedil'la 
Pé tro la
Peñas de San Pedro
Pozo-Lorente
Roda

N úm .
de

almas.

12105 
G278 
5930 
2253  
11 98 
1263 
2452 

205 
635 
712 

1139 
1600 
1785 

839 
3068 
1031 
940 
948 
934 

5021 
773 

4870  
S66 
4 62  

1838 
1451 
1740 

647 
593 

2865 
1169 

986 
917 

1320 
2492 

166 
7446 
2132 
5263 
1829 
1654 
1653 
1772 
650 

1269 
2086 

454 
2260 

941 
1686  
1810  

293 
713 
371 
983

1992
'2481
1143

383
820

4131
367

4292

l i s .  M r s.

133l7”l8
690...19.
652...10
247...28
1 3 1 . . . 2 6
1 3 8 . . .  31
269...24 
22... 18
69... 28
7 8 . . .  10

1 2 5 . . .  10 
176
1 96 . . . 1 2

92 . . .10
337. ..16
113...14 
103. ..13
104 . . .  9
102...25
552.. .10
85... 1

535...23
95... 9
50...27

202. . .  6
159...20
191 . . .1 3
71... 6
65... 8

315... 5
128. . .20
108...15
10 0 ...29
145... 7
274... 4

18... 9
719... 2
234..-I8 
578. ..31
201... Y 
181. .*31
1 9 4 . . .31
71...17

139., .20
2 2 9 . . . 1 5

49...31
248...20
1 0 3 . .1 %
185...1;»
199... ó

32... S
78..16 
4 0 -  %

Í S L " 4  
2 1 : : *  
125, . 24

42... 4
90... 7
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R io p a r 894 98. ..11
R o b le d o 705 77. . .18
R e e a e j a 574 63. . .  5
Socobes 1438 158. . .  6
T ars rona 3835 421. . .28
T aba r ra 5079 558. . .23
Víanos 1682 185...
Yíllápalacios 733 80. . .21
"Viveros 745 81. . 3 2
Yilüaloya 159 17. ..16
Viilaverde 446 49.. .  2
Villa de Vés 1020 112 .. 7
Vlliamaiea 1279 140..,23
Valdeganga 917 100. ..29
ViíiaSgordo del Juca r 1191 131. ..
Salobre y Reolid 790 86. . .30
Nerpio 2934 322. . .25

Totales.,.. 150111 16399. ..26

La Tesurería no solo se encuentra sin fun
des para cubrir  las obligaciones actuales y suce
sivas del Instituto, sinu que tiene sin cumpli r  
otras precedentes de gastos imprevistos,  cuya sa
tisfacción debía haber ya realizado; y siendo u n a s y  
utras sumamente urgentes, procurarán  los A y u n 
tamientos remitir en el preciso y perentorio  t é r 
mino de quince dias, á contar  desde la fecha de 
esta circular el total de las cuotas que quedan 
designadas. Albacete 18 de F e b re ro  de 1845 . ^
J o s e A I a t i a s B e l m á r .

E S T R A C T O
de los medios que propone cada una de las memo- 

Y escr i tos  presentados á la Sociedad Económi- 
Mal! itense en 4  8 4.4. para la estincion de la 

langosta.

(  Conclusión ).

m n^merro^ -  Dice que los medios mejo- 
8o». c a b a r / eCOn<)ffltICO- Pa r f  estinguir la langosta 
marse Y a r a r  a £lerra infestada antes de an i-  
aes’ pastandoUe6S u matoí°’ e * ^aeg0  J  los buiiro-  
do esté aovando6 ^  los cerdos, y por últ imo cuan- 
cuales armadas c0^ Ue asislan muchas personas, las 
bastantes, e v i t a d ” SUS TOat0Í°s, es seguro m a ta rán  
cion. L a caba en 1?° f“ ucú a parte su reproduc 
U), debe darse l

s iguiente: circulada la mancha  de  langosta por los 
braceros,  cada uno con su matojo ó látigo, princi
pian á ojear á un tiempo hacia el centro,  hasta que 
reunida  en un pequeño recinto puedan  matarla;  lo 
mismo se hace para usar del fuego, teniendo en 
el centro preparado el combustible donde  va á en
cerrarse.  Cuando la langosta tiene tres semanas, el 
remedio mas útil y económico es el buitrón,  y en
terrándola luego se repite esta operación hasta me
diados de junio en que principia á vola r  y no pue
de  sujetarse á aquel . En la p r im avera  si el tiempo 
está frió, se amontona junto á las peñas y mator
rales,  siendo muy conveniente cercar la  con combus
tible de pronta l lama y quem ar la .  Aconseja ade
mas que se hagan escrupulosas observaciones en los 
meses de febrero,  marzo y abr i l  pa ra  que  si efecti
vamente  resultase que el origen de la langosta son 
las cresas que depone con su basura el ganado me
rino,  pueda librarse á la posteridad de tan a sola
dora  plaga, con en tregar al fuego en úl t imos de a- 
br i l  ó primeros de mayo, que es cuando  el ganado 
sale de sus posesiones, lodo cuanto h a y a n  majadeado 
en aquella  invernada.

M em oria núm ero7.  Propone que  cuando  las aguas 
h a y a n  hab landado la tierra es la mejor ocasión pa
ra  destruir  el canutillo a rando  los terrenos infesta
dos, con dos rejas juntas, p rocurando que las oreje
ras  del  arado sean cortttas y de hierro ,  que la por- 
cion que salga del dental  sea piona en forma de cu
chi l lo y la par te  de adelante v a y a  un poco inclina
d a  hacia la tierra.  Que se deben a r a r  y sembrar  las 
dehesas infestadas que están dest inadas  á pastos, 
s iendo el medio mas eficaz y económico para la es
t incion de la langosta. R oturando  el te rreno es muy 
conveniente int roducir  en él sin di lación manadas 
de cerdos, gallinas y pavos, que con provecho de 
sus dueños, destruirán porciones considerables de 
canut i l lo y huevo,  pero como éste es a rd ien te ,  ne-

tas de anchu ra  y una vara de p ro fu n d id ad  , e c h a n 
do la t ier ra al lado opuesto del  ojeo y sobre ella se 
colocara el lenzon estendido, pisándole los que le 
sostengan, que serán veinte ó treinta hombres,  se-

I .  « K n n r l f l n r i f l  n a l  ____
 , etí lno . • ---- OIA 1CUIUUUU

Op debe darse en W  yV^rtas destinadas para  pas- 
ctembre y r e p e t í ^ ^ i a l  de D i -  

' e 36 Privarse CQz u llma quincena de Ene-  
p a ra  que las aveg W o  terreno infestado,
£a insecto. Que cuando 1 acut *̂v a concluir con 
aen  en m °ntones l0g jQn esPUes de nacer se reu-

fg ^  ^ w hagan hoyoa
sa fad#, de my& mao^' '* im  agua de posee do

ios m o n t o  oes, pegándoles  É «  ta

m l to jo ,

. j  • i 7 vnnu nombres, ¡>c>
gun la abundanc ia  del insecto, pa ra  que  no se esca
pe, repit iéndose esto dos ó tres veces según lo exija 
la abundanc ia  de la p laga ,  pudiéndose hacer uso 
asimismo de hachones de paja encendidos,  para que 
con el humo h u y a n  las langostas q u e  van  s a l t a n d o  
hacia la zanja y se inuti licen quem ándose  las alas.

M em oria núm. 8 .  P ropone  pa ra  la esiincion do 
Ja langosta, se saque  á pública subasta la recolección 
i Canuto  y com pra r le  al postor o postores todo el 
, dé p u e d a n  recoger al  m enor  precio posible. Que 
debe  estioguirse el mosquito con el pisoteo del ga
n a d o ,  los rollos, las hogueras  etc. y también con los 
lenzones, abr iendo  zanjas de  bas tan te  profundidad y
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de la longitud de aquellos, pisándole los que le sos
tengan, para no dejar aber turas  por donde  se escape 
la langosta. Gincuenta ó mas hombres  pueden hacer 
el ojeo marchando hacia la zanja ó lenzon, dando 
golpes con escobas fuertes para  espantar la .  Refiere 
también para hacerla huir  de los sembrados,  el me
dio de poner nebulosa la atmósfera á f u e r z a  de h u 
mo espeso, quemando yerbas medio secas mezcla
das con t i e r r a y  estiércol,  haciendo ademas ruido 
con calderas, cencerros ^ c .

JTem ort rzmimeroB.  Guando la langosta e s táen  
canutillo, dice que se aren las t ierras tres veces 
antes del fin de enero, no debiendo aho n d a r  el a-  
rado mas que cuatro dedos, conobgeto  de qué  aquel 
que eespuesto  á las intemperies y temporales,  ha
ciéndose en t ra r  ganado de cerda, el cual hozando 
y  revolcándose le des truirá fácilmente; pero que 
no debe consentirse que se labre dicho terreno paD 
ra sembrar, pues ahondándose el arado,  quedar la  
mas arropado el canutillo, y en proporción se ani
maría a ovación. Guando es mosquito, que se h a 
ga pasar sobre él toda especie de ganados, loscua-  
es pisoteándole y machacándole,  harán  mejor ser

vicio que los mismos jornaleros. Que asi mismo 
pue te  usarse en este estado del buitrón, para re- 
cojetle y echarlo en zanjas abiertas á este propó
sito, aterrándolo y cubriéndolo con piedras. Buan- 

o es voladma, se debe usar del ojeo, formando 
un cttculo de jornaleros que la vayan estrechando 
tasta reducir la á un punto en las varias marchas 

que forma, y golpearla entonces con largas correas 
e enero, látigos de lo mismo ó de cuerda hasta

destruirla.

Afemorúz mímelo I fb  Bropone, como método 
u u e v o y  ventajosísimo para destruir  el canuto, que 
^  cierna la t ierra y pague el que se recoja por 
ce entines en vez de hacerlo á jornal. Que el me- 
1 ^  medio de lograrlo,  en estado de mosquito es 
a ^ t r  zanjas, bar rer ,  en te r ra r  y apisonar el insecto, 
fnes son inútiles los buitrones, asi como el golpear- 
c con matnjos. Hice que debe labrarse el terreno 

inculto, repart iendo las tierras y exigiendo cierto 
Bago, porque la langosta no vivifica en terrenos re 
movidos. Aconseja que en los montes y  eriales se 
barra para juntarla y se la queme en estado de 
mosquito; que en las co rd il le rasse repar ta  gratis el 
terreno que se pueda cult ivar .

dlemorúz rmm. I I .  f l i c eque  para la destrucción 
fiel canutillo deben ararse las t ierras,  encargando 
d  uso del rastrillo, tablón dcc. introduciendo ade
mas ganado de cerda en las dehesas. Guando s e h a -  
11a en estado de mosquito, manifiesta que antes de 
anochecer, mientras esté amortiguado,  con mazosde  
madera y pisones, se maten los manchones ó tortas 
que forman engrupes  los mosquitos, y lo m ism ocon  
escobones de matojos de retama,  adelfa ú otros se
mejantes, enterrando en zanjas y bar riendo todos 
los insectos; también aconseja el rollo en parages 
llanos. En el estado de adulta y sa l t adora ,  debe 
perseguirse con buitrones y usar de lenzones enter
rados en zanjas; en los terrenos pedregosos, con fo
gatas formando corrales de fuego. Goncluye propo
niendo la instalación de las juntas inspectoras de 
estincion dees te insec to ,g ra tu i tas ,  honorif icasycon-

serv idoras de los verdaderos intereses de los pue
blos, y q o e  se deben a r a r l a s  dehesas donde  se h a 
lle el insecto.

A T em o rm tn m m ro I^ .  Lo* medios d e e s t i n c i o n  
de la langosta en el primer periodo son, l a b ra r  'y 
eabar  la t i e r r a c o n e l  arado,  in t roduciendo  en ellas 
cerdos ó aves de gal linero,  para que se coman los 
canutillos,  y recojerlos á jornal, op inando  que  la 
pr im era  vuelta de arado se debe d a r  sin orejeras,  
para  que profundice mas la reja y revuelva me jor
e terreno. 8e debe prohivir  la caza en los países
tn estados por la langosta, porque los grajos,  los
e s t o r m n o s y  otras aves acuden á b a n d a d a s á  co
merse a y ayuda n  á la desinfección. En el según-  

o porto o se ponen ganados de todas clases y so
«s race at vue tas con rap idez por encima de los

JLemorm mhtmBo ^  r, 
los terrenos en o n e b B  quereconoc idos

ena seca que cuando bastante

t e n g a n a g u a p a r a q n o u o Bmentó; que se la p ^ p , 7 ^ ^ t r s e  daño dicho a h -  
vando, lo cual  es fácR ^ ^ a mtando está ao^
bren i n t r o d u c i r  mucho ^  apática, ó
cuyo estado se la d e h ^ ^ ^ ^  ^ espantarla, en 
otro, pue^ así so ^ a£ar mejor que en ningún

su multiplicación.

^ o r p a r a e s t i n e u i i c t  r Bropone como medro me- 
^ langosta, esparcir sal menuda
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por los campos incultos ó terrenos eriales y sitios 
d^nde se sabe que tieueu sus eanutoshó canuti l loseu  
que  depositan sus huevos, cu l t i vándo las  tierras con 
la sal marina correspondiente.

dfemorm néntero 1 5 .  Manifiesta que para la 
destrucción de la langosta, es preciso no de;ar los 
campos sin cultivar ni tierras yermas, y cuando 
esto no sea practicable por fal ta de brazos, debe 
invitarse á los propietarios de tierras que se d ed i 
que á criar pavos y  patos mudos,  que ademas de 
las perdices, son mas á propósito para estinguir 
las langostas, deb iendo  formarse bandadas de pa- 
v o s y  patos, haciéndoles pacer lashierras  yermas  
é incultas; que hecho esto en el mes de marzo,  
s ed es tr u irán  las primeras crias y se tendrá mucho
adelantado para el fin propuesto.

AÉemorm numero Ifb  Bropone para la destruc
ción del  canuto, que deben labrarse los terrenos 
infestados y  que las tierras sembradas el año de  

no se siembren por ningún protesto en el de  
quemándose el pajar del  rastrojo, pues el  

canuto que se encuentra pegadoá las ra ice sde l  p a 
jón, ardiendo esteperece la mayor parte.  Eos c o r 
rales de ganados, majadas de cantos y  sitios, E -  
b resp o r  su posición d e q u e e n t r e n  los arados, se 
rán cañados con azadas ó azadones  todo alrededor  
de sus paredes. Guando es ya  mosquito, se observa  
donde searraciman para pasar la noche,  y  antes 
que salga el sol se pasea por los sisios donde está 

^  pedernales colocados de plano,  
rodt l losórastros  pesados d e m a d e r a ,  y l a v á  s e p u l 
tando y  matando completamente.  Eos  ganados de  
toda especie son útiles para pisotear y  comer el 
canuto, como también tender dos ú tres cargas 

e ena alrededor del javardo, y  dánd ole  fuego 
por to os los costados perecen. Eos medies  para 
conc u tr conlos  que quedan vivos deesta  Operación, 
son uytrones, garapitas, escobas y  zanjas recien 
tec as y e bastante profundidad.  En los parages

montuososy quebrádosque  no puedan labrarse la  ̂
tierras nt ca erse de zanjas, se colocará leña, r epa r 
tiéndola por la tarde en los sitios donde se bai le el
mosquito, y p o r  la n o c h e ó á l a  madrugada se en
cenderá, con lo cttai perecerá tojo.

e s t i u c í o ^ ^ t ^ ^ ^  Alanifiestaque para la
d e t e r r e u c s ^ C ^ ^ a^ ^ ^ ^ M ^ a ^ ^ ^  
jarlos susceptibles de ararse á d e -
mitan se c á b ^ ^  ^ ^  N las tierras q u^ np  le  a d -
nocimieutos ^  ^ a d e  azadón. Q u e l o s r p p b -
debiendo r o t u r a r * ^ ^ , ^  ^  m e s d e  setiembre,

a d e h e s a s  infestadas p o r f í o

el sitio donde exista la plaga.  B es p u e s  d e  n ac ido  
el insecto deben aumentarse  las c u a d r i l l a s  d e  o -  
perarios y  procurar; con a fan  y  sin d e s c a n s o  e s -  
tinguirla en los seis ú ocho dias  d e  su es ta do  de  
mosquito,  empleandopar a  c a d a c o r d o n u n a  cu a d r i l la  
cinco hombres y no buitrón,  dos d e  e l lo s  para este 
y  los tres restantes para que en c a m in e n  el m o s q u i 
to hacia dicho instrumento,  teniendo c u i d a d o  de co
ger el cordon á porciones y e m p e z a n d o  por la cola 
ó espalda,  en razón á que si se em piez a  por la ca
beza puede darse lugar á que se e sp arz an ,  y  no se 
logre  el objeto tap pronto como con e l  m e d i o  ind i 
cado.  En  las madrugadas y  desp ués  d e  puesto  el 
sol,  convendría l l e v a d  ganado de cerd a  á los sitios 
en que h a y a c o r d o n e s d e  m o s q u i t o .Q u e  los gastos 
dees t tn c ion  deben costearse por todos los pueblos  
de  la provincia, y los trabajos de  ext inción del  in-  
segto en estado de canuto debe co n c lu irse  en últ i
m os  de diciembre o principios  d e  e n e r o  para que  
en los terrenos arados que de  espuesto á la in t em p e
rie y  perezca consumiéndose  por los grajos  v  d e 
mas animales.

, á .^ob
A E V E R T E N G IA ,

d e s c ó s a l a  sociedad  E con óm ica  Alatr i tense  de  
proceder  c o n l a p o s i b l e i l u s t r a c i o n y  d iscern imien to  
en asunto de  tanta trascendencia c o m o  el  contenido  
en el proyecto  precedente,  ha cr eí do opo rtu n o ,  a n 
tes de  aconsejar y  pub l icar  m e d i d a s  ef icaces para 
destruir la langosta, oír el parecer de  las  d ip u t a c i o 
nes  provinciales,  Ayu ntamientos ,  s o c i e d a d e s  econó-  
m t c a s y  personas instruidas , no tan so lo  sobre  los 
m edios  y  r e g l a s q u e  ha redactado y  p r o p u e s t o s  
Gomision, sino también sobre todos  los d e m a s  que  
8e b a n e s t r a c t a d o  de l a s m e m o r i a s y  escri tos  pre-  
s e n t a d o s a c o n s e c u e n c i a  del  p rogram a e s t r a o rd ina -
rio de  premios. La so c iedad  r e c o m i e n d a n  los i n 
ingresados  en destruir tan terr ible p l a g a ,  escojan Y

vieren;  y  partici -ens.ayen los medios  que á bien t u v . . . ^  
pen á lâ  misma los resultados  d e  sus" ensayos ,  ya  
r e m i e n d o ,  las observaciones d ir e c t a m e n t e  a l  secre
t a r i o d e j a  .Sociedad ,^ca l le  del  T u r c o  tm m .  9, ya  
por intermedio de  los ores.  G e f e s  - pol ít icos; pues pa
ra l lenar dmho  objeto, se ¡es r e m i t e  suficiente 
número, j e  ejemplares ,  es per ando  d e  su ce lo  lo pu-  
bliparán,^n J o s  boletines oficiales d e  sus  respectivas  
provincias .  La Sociedad por su parte  La recurrido  
a l Gobie rn o  de S, M, con igua l  objeto,  y  supl ica  á 
todos , la m a y o r  act iv idad posible ,  por exi j ir lo  asi la 
naturaleza del  asumo.  M a d r id  2 7  de E n e r o  de 
4 8 4 5 > = F r a n c i s c o  Hi lar ión  Bravo, Secretario.

r-1 > ■_) . 1. r Si: ,

uup ZJl

Irnprenta de Herrero-Pedron, Soler y Compañía.
. . .  ■

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


